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S U M A R I O
FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS—Se aprue

ban unas listas de calificación—Se manda 
pagar la suma de $ :iO.OO -Se autoriza la ero
gación de $ 100.00—Se autoriza la erogación 
aellSü.OO—Se autoriza la erogación d e í 00.00 
—Se autoriza la erogacii'm de $ 7.208.21—Se 
autoriza la erogación de •$ 1.322.48*-S e  dis-

r e que don Má.ximo Pineda se encargue 
juardar la Casa de Moneda—Se declara 
vigente un acuerdo—Se registra y deposita 

una marca de fáln ica—Se autoriza laeroga^ 
ción mensual de $ s.oo—Se autoriza la ero
gación de * 3 . Se manda pagar la .su
ma de $ 70.75—Se registra y di-posita una 
marca de fábrica—Se admite una renuncia 
—Se registra y deposita una marca de filbri- 
ca—Se manda pagar la suma de $ 10 oo—Se 
registra v deposita una uiarca de fábrica. 

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueban unas listas de ealitieaciiin

Tegucigalpa: 31 de julio de 1908. 
Con vista de las li.stas de calificación de 

los individuos obligados á contribuir, 
durante el presente año, con su peculio 
óírabajo para la construcción .y repara- 
dón de los caminos, formadas por las 
Municipalidades de los pueblos de Santa 
Bosa, San Juan de Opua, San Nicolás, 
Santa Rita de Copán, San Pedro de Clo- 
pin, San José, Trinidad, Nueva Arca
dia, Vera Cruz, Florida, Cabañas de Co
pán, Cucuyagua, Corquín y La Unión, 
del departamento de Copán, y remitidas 
por el Concejo departamental del mismo, 
él Presidente

ACUERDA:
19—Aprobarlas; y
29—Que dichas listas se archiven en 

el Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas, para los tiñes de ley —Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. fíoilríguet.

Se manda pagar la suma de 9 30.<X)

Tegucígaipa; 31 de julio de 1908.
El Piesidtjitc

.\CUEIiDA:
Que por la Cuja Nacional se pague á 

dór, Máximo Pin- iia !a .-unía <le treinta 
pesos t| le ¡ni dev engado como guarda de

la Casa de Moneda, durante el presente 
mes; imputándose el gasto á la partida 
única, capítulo V, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y óbras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

Se autoriza la erogación de $ lúO.OO

Tegucigalpa: 31 de julio de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

cien pesos, que el Cajero Nacional pagó 
en el mes de diciembre del año próximo 
pasado, al Administrador de Correos de 
este departamento, don J. Horacio Zela 
ya, para habilitación y a juste de correos; 
y que el ga.sto se impute á la partida 2 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. — Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estardo en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

Se autoriza la erogación de $ lóO.oo

Tegucigalpa: 31 de julio de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de la suma de 

ciento cincuenta pesos, que el Cajero 
Nacional pagó, sin acuerdo, en el mes de 
octubre del afio próximo pasado, á don 
Teodoro Nehring, como oficial del taller 
de mecánica de la Escuela de Artes; y 
que el gasto se impute á la partida I?", 
capítulo IV, R|fimo de Fomento, del Pre 
supuesto General. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

Se autoriza la erogación de $ «0.00

de Moneda, don Máximo Pineda, encar
gado de la guarda de aquel estableci
miento, en los meses de septiembre y 
octubre del afio próximo pasado, á ra
zón de treinta pesos mensuales; y que el 
gasto se impute á la partida única, ca
pítulo V, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General —Comuniqúese.

■n
El Secretario de Estado en el i..; apa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodrígu'-z.

Se autoriza la erogación de $7.2(58.21

Tegucigalpa: 31 de julio de 1908.
El Presidente

ACU ERD A;

Autorizar la erogación de la suma de 
siete mil doscientos sesenta y ocho pesos 
veinte y un centavos, valor de lo.s pedi
dos hechos por los señores J. Róssner y  
C^, de Amapala, durante el último se
mestre del año civil recién p-asado, co
rrespondientes al Ramo de Poii>ento y 
Obras Públicas, a-i

1 máquina niveladora.. 5.497.05
Gastos de la m ism a.... 179.51
20 gruezas plumas.........  15.79
4 cajas papel..................  148.52
6 cobre para la Ca

sa de Moneda..................... 923.69
3 cajas materiales para 

la Dirección de Telégrafos. 503.65

.Suma......................... $ 7.268.21; y
Que el gasto se impute á la partida 

final, .sección «Gastos Diversos,» capítu 
lo VII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despicho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

Síe autoriza la erogación de $ 1.322.484

Tegucigalpa: 31 de julio de 1908.
F1 Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de sesenta pe

sos que el Cajero Nacional pagó por suel
dos al maquinista grabador de la Casa | cuarenta y ocho centavos y medio, que

Tegucigalpa: 31 de julio de 1908.
El Presidente

.ACU ERDA:
Autorizar la erogación de la cmtidsá 

de mil trescientos veinte y do- pesaa
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el Cajero Nacional pagó en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre del año 
próximo pasado, sin acuerdo, de la ma
nera siguiente;

A  Cosme Sierra, por flete de San Lo 
renzo á esta capital, de 23 arrobas y 17
libras de útiles.................$ 9.48

A Cosme Sierra, por flete 
de San Lorenzo á esta ca
pital de '23 arrobas 16 li
bras de materiales.........  9.464

A Nazario González, por 
flete de 109 arrobas y 9 li
bras de materiales, de San 
Lorenzo á esta capital. . . .  43.75

6 planillas de sueldos y 
gastos de la Empresa y Luz
Eléctrica............................ 1.222.644

A Martín V'’ásquez, flete 
de 16 arrobas y 17 libras de 
útiles para el Ministerio
de Fomento......................  6.674

A  Martín Vásquez, flete 
de 13 arrobas y 21 libras 
materiales para el telé
grafo..................................  5.54

A Cosme Sierra, flete de 
62 arrobas y S libras para 
los trabajos de la Carrete
ra del Sur.........................  24.93

S u m a .....................$ 1.322.4»!; y
Que el gasto se impute á la partida 

sección «Gii.stos Diversos,» capítu
lo VII, Ramo de Fomento, del Pre.su- 
puv sto (i' i.viai.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Albírto A. Rodríguez.

Se dispone (jue don Máximo Pineda se encargue 
de guardar la Casa de üíoneda

torizó la erogación de treinta pesos men
suales, para el pago de un escribiente 
de la oficina de Estafetas de la Adminis
tración Central de Correos, que se ocupa 
de consignar en libros especiales la co 
rrespondencia quedistribeyen los carte
ros.—Comuniqúese

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley,
Alberto A. Rodríguez.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa; l*?de agosto de 1908,
Vísta la solicitud que con fecha 23 de 

enero del corriente ano presentó el Li
cenciado don Presentación Quesada, co
mo apoderado de la casa «Barclay & 
Barclay » de la ciudad, Condado y Esta
do de Nueva York, Estados Unidos de 
América, cuya firma la componen 6 for
man el sefior Reginald George Barclay, 
como dueño y propietario de la mitad de 
las marcas de dicha ca.sa, y la señora 
Clara S. Barclay, repiesentando lo.s he
rederos del difunto Williams Orr Bar
clay, como dueño de la otra mitad de las 
referidas marcáis, solicitud contraída á 
pedir ei depósito y  registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra I r i-  
ró/e-i'o, ¡isociad i con ia cual e.stá la re- 
pre.sentación de una figura de mujer que 
perii.anece de pie, colocada en im mareo 
orn el mental, á un Indo del cual está la 
representación picnliica del agua conte
niendo embarcaciones y al otro lado la 
de un ferrocarril, eii el cual se muestra 
una locomotora. También en conexión 
con el cual cuadro pictórico está la re 
pre.sentación de nubes, palomas y volu
tas. La cla.se de mercaderías á las cua
les se aplica esta marca de fábrica es la 
de medicinas y la descripción particular 
de mercaderías comprendida, en dicha 
cla.se, sobre las cuales .se usa dicha mar
ca, imprimiéndola en ios envoltorios que

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA; •

Que mientras se renuevan los trabajos contienen: es tónico para el cabello 
de la Casa de Moneda, el maquinista ¡ y el cutis. El señor Quesada acompaña 
grabador don Máximo Pineda, se encar !á su solicitud, debidamente legalizados, 
gue de la guarda de aquel establecimien-j io.s documentos .siguientes: 19—El po
to, con el sueldo mensual de treinta pe-1 otorgado á su favor por la casa 
sos, que se imputará al capítulo V, par- «Raiolay & Barclay.» '29—Vanos ejem- 
tida única, R imo de Fomento, del P re-, piares de la representación por medio 
supuesto Gener.d. Comuniqúese. grabado de la marca de fábrica ex-

Da v il a . presada. 39—El certificado en que cons-
E1 Secretario de Estado en el Despa- ta que la marca de fábrica de que se tra- 

cho de Fomento y Obras Públicas, p o r ; ta fué registrada á favor de «Barclay &

Considerando: que publicada la solici
tud por más de noventa días .y tramitada 
de conformidad con la ley, no se ba pre 
sentado hasta la fecha oposición ningu
na; por tanto, el Presidente 

ACUERDA;
Declarar sin perjuicio de los derechos 

de tercero, que la casa «Barclay & Bar
clay,» después de haberse llenado loa 
requisitos legales, se ha reservado sus 
derechos á la propiedad exclusiva de la 
marca de fábrica de que se ha hecho mé
rito; uno de cuyos ejemplares se conser
vará en la Secretaría de Fomento, y otro 
se devolverá al interesado, con constan
cia de ser idéntico al depositado en aque
lla oficina en virtud del presente acuer
do.—Comuniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley,
Alberto A. R^rlguex.

Se autoriza la erogación mensual de 8 8.00

Tegucigalpa; 3 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar durante el presente año eco

nómico la erogación mensual de ocho pe
sos, valor del alquiler de la casa parti
cular que ocupa la oficina de Correes de 
la ciudad de Ocotepeque; y que el gasto 
se impute á la partida 30', sección «Gas
tos Diversos,» capítulo II, Kanio de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el De.spacho 

de Fomento y Obras Públicas, porlaley,
Alberto A. Rodríguez.

Se autorízala erogación d e í ;í.4kíi.93

Tegucigalpa: 3 de ago.sto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la ej ogación de la can

tidad de (S 3.489.93) tres mil cuatrocien
tos ochenta y nueve pe.sos noventa y tres 
centavos que se adeudan al Gobierno de 
la República del Salvador por el ser
vicio cablegráfico habido duianle el mea 
de juliq último, así:
Por tablegramas trasmiti

dos .....................................S .3 40Ü.38
Por noticias recibidas.........  50.00

el l'Jí de traslación de
$ 2 455.55 .........................  34.55

la ley.
Jtberto A. Rodrigue: .̂

Se declara vigente un acuerdo

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Declarar vidente, durante el afio eco

nómico que comienza hoy, el acuerdo de

Barclay,* en la otícina de Patente.^ de 
.Washington, Estados Unidos de Améri
ca, el 19 de junio de 1906, bajo el núme 
ro 54.096; y 49—El documento en que 
consta que se ha establecido en esta ca
pital una agencia para é| expendio de 
los productos á que se aplica la mar
ca de fábrica de que se ha hecho mérito. 

Oído el dictamen favorable del Fisc.il
30 de cctubre de 1907, por el cual se au- General de Hacienda; y

Suma......................... 8 3,489.93; y
2”—Que dicha suma sea situada á la 

mayor breved'ad posible, en el puerto 
de La Unión, á la orden del Director 
General de Telégrafos de San Salvador, 
por la Administración de la Aduana de 
Amapala.—Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Dvspaclio 

de Fomento y Obras Públicas, por la h’.V, 
AUmlo A. lti^r!gu>z.
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Se manda pagar la suma de t  79.T5

Tegricigalpa; 4 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional, se pague al 

Director de la Escuela Telegráfica de 
Varones de esta capital, don Francisco 
Rodríguez B., la suma de setenta y nue 
ve pesos, setenta y cinco centavos, va 
lor invertido en los funerales y entierro 
del alumno de aquel Establecimiento, 
Jesús Castillo h., quien falleció el 29 de 
julio último; y que el gasto se impute á 
la partida 9?', sección «Gasto* Diversos.» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

DXv iu a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley,
Alb>>rto A. Hodrígnez.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa: 4 de agosto de 190H.
Vista la soiiéitiicl que el 23 de enero 

del corriente afio presentó el Licenciado 
don Presentación Que.sada, como apode
rado de la ca.sa «Barclay & Barclay,» de 
la ciudad, Condado y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, en la 
cual pide el depósito y regi.stro en la Se 
cretan'a de Pr.mnp.o Jo una marea de fá
brica íidopt:ulr p<.n- dicha casa para su 
uso en el c ineicio, ia cual consiste en la 
firma de Jobn Reuten', M D colocada en 
una franja rectangular, dentro de la Cu;í1 
están las pial abras « N O S E C O N S I  
D E R A G E N l ' I N O si no lleva la fir
ma de New York,» y en la otra franja rec
tangular están las pal-fibras .«La fragan
cia exquisita del .labón d<* Reuterysu] 
efecto maravilloso para limpiar y embe- j 
llecer el cutis ,v suavizar y blanquear las | 
manos, le han dado su reputación uni
versal.» .V las palabras J.ibón de Reuter. 
New York, precio 25 centavos,» apare
cen en

medio del grabado. 3*?—La certificación 
en que consta que dicha marca de fábri 
ca fué registrada á favor de la casa «Bar
clay & Barclay,» en la oficina de Pa
tentes de Washington, Estados Unidos 
de América, el 12 de diciembre de 1905, 
bajo el número 50.535; y 49—̂E1 docu
mento que comprueba que se ha estable
cido en esta capital una agencia para el 
expendio de los productos á que se apli
ca la marca de fábrica referida.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, .y

Considerando: que publicada la soli 
eitud por más de noventa días e n el pe
riódico oficial «La Gaceta,» no se ha he
cho oposición ninguna; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :

Declarar sin perjuicio de los derechos 
de tercero, que la casa «Barclay & Bar
clay,» después de llenarse los requisitos 
legales, se ha reservado sus derechos á 
la propiedad exclusiva de la marca de 
fábrica de que se ha hecho mérito, uno 
de cuyos ejemplares se conservará en la 
Secretaría de Fomento, para los fines de 
ley, y otro se devolverá al interesado con 
constancia de .ser idéntico al depositado 
en aquella oficina en virud del presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

, cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1908.
El Presidente

.ACUERDA:

Admitir al Licenciado don Francisco 
' Rubí la renuncia cpie ha interpuesto del 
cargo de Secretario de la Dirección Ge
neral de Correos, rindiéndole las graciasuna tercera franja rectangular,. • . t ^, ■' . ”  -I por sus servicios.—Pomuníquose.en tanto que en la cuarta franja redan- ¡

guiar e.stán la.s palabras «El me.)orJa : DXvila .
bón para la piel. El mejor JalVm para' R] Secretario de Estado en el Despa- 
el tocador y baño. El mejor Jtabón para dio de Fomento y Obras Públicas, por 
afeitarse y limpiar la cu'bpza. Deliciosa la ley,

Alberto .1. Rodríguez.

medicinas para aliviar dolores, tónicos y 
tinturas para el cabello, polvos para los 
dientes, aguas para la cara y perfume
ría, clase número 67, preparaciones far
macéuticas, parches porosos y otras me
dicinas para uso de veterinaria, cuya 
marca de fábrica consiste en tres cuadri
longos unidos de cualquier anchura, y 
cuya descripción es como sigue: En el 
cuadrilongo de la izquierda, en la parte 
media, se encuentra colocada la firma de 
«Barclay C^» En el cuadrilongo del cen
tro y en la línea superior se encuentra 
la firma «Barclay &C9,» y en ia línea de 
abajo esta inscripción «New York,» apa
reciendo en el centro una figura huma
na como decoración; y en el cuadrilongo 
de la derecha, en la parte inedia, se en
cuentra esta inscripción «Trade Marca,» 
Dicha marca se aplica á las mercaderías 
ú objetos indicados 6 á los paquetes que 
las contienen, fijando sobre ellos un ró
tulo impreso sobre el cual aparec e la re
ferida marca de fábrica. El Licenciado 
Quesada acompaña á su solicitud, debi
damente legalizados, los documentos si
guientes: 19—El poder otorgado á su fa
vor por la casa «Barclay & Barclay.» 
29 —Varios ejemplares déla representa
ción por medio del grabado de la marca 
de fábrica de que se trata. 39—La cer
tificación en que consta que dicha mar
ca de fábrica fué registrada en la oficina 
de Patentes de Washington, Estados 
Unidos de América, el 12 de marzo de 
1907, bajo el número 61.232, y 49—El 
documento que comprueba que se ha es
tablecido en esta capital una agencia pa
ra el expendio de los productos en que 
que se usa la marca expre.sada.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, quien os de parecer que se 
resuelva de conformidid la mencionada 
solicitud; y

Considerando: que imblicada la soli
citud por más de noventa días en e- pe
riódico oficial «La Gaceta,» no se se ha 
hecho oposición ninguna; por tanto, el 
Presi lente

ACUERDA-

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1908. 
Vista la solicitud que el 23 de enero

mente perfumado y refrescante.» En el 
lado exterior de la tercera franja rectan- ; 
guiar se encuentran líneas circulares, 
en las cuales aparecen las palabras «New 
J'ork.» La descripción particular de las 
mercaderías á las cuales se aplica dicha 
marca de fábrica, es la de jabón medici dei corriente año presentó el Licenciado 
nal, y se aplica sobre los paquetes que don Presentación Quesada, como apóde
las contienen, fijando sobre ellos un ró- rado de la casa «Barclay & Barclay,» de 
tulo impreso con la marca. El señor la ciudad. Condado y Estado de Nueva 
Quesada acompaña á su solicitud, deSi- York, Estados Unidos de América, en 
áamente legalizados los documentos si- la cual pide el depósito y registro en la

Declarar sin pcrjiiicii) de lo.* derechos 
de tercero, que la cus-' «Biirciay & Bar- 

Iciny,» dt-pucs de requisitos
] lega les, se ha reservado *us derecho.s á 
I la propii'di'.J exclusiva uc la iuaic;ídc 
j fábrica de que se ha lu'chn mérito, uno 
I de cuyos ejempl-M cs se coi servará cr. la 
Secí etnria de Fomento, para lo.s fines do 
ley. y otro se devolverá al interesado 
con constancia de ser idéntico al deposi
tado en aquella oficina en virtud del pre
sente acuerdo.—Comuniqúese.

DÁVII.A

£1 Secretario de Estado en el Despa-guientos: 19—El poder otorgado á su fa- Secretaría de Fomento de una marca de
vor por l i  casa «Barclay &, Barclay.» fábrica que dicha casa ha adoptado para I cbo ¿e Fomento y Obras Públicas, por 
29—V arios ejemplares de la marca de su uso en la fabricación y venta de jara- {
fábrica de que se trata, representado por bes medicinales, pildoras, linimentos, i Alberto A. Rodríguez.
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Se manda pagar la suma de I lo.oo

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
sefior Santiago Chavarría, la suma de 
diez pesos, con que se le habilita para 
sus gastos de traslación de esta capital 
á San Antonio de Oriente, á donde va á 
prestar sus servicios como telegafista; y 
que el gasto se impute á la partida 6 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por la 
ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1908
Vista la solicitud que el 11 de dieisiii 

bre del año próximo pasado presentó el 
seCor don Geo Abadíe, como represen
tante especial Ue la sociedad Fricdiich 
Fenxlell Nil, de Altona, Alemania, en la 
cual pide el depósito y registro de una 
marca de fábric.i, destinada á distinguir 
una preparación farmacéutica y química, 
marca que está constituida por la deno
minación HAE MATIN ALBUMIN, y 
que se describe: el dibujo es rectangu
lar, con un sencillo msrco y dentro d>- 
éste hay un círculo, y en los ángulos in 
teriores del marco rectangular, hay cua
tro llores de fanta.sía; dentro del círculo 
y entre estos rasgos y adornos de ftore.s, 
se lee en varias líneas: Frofrsor Doctor 
Klels R. Finmi S. Haemotin A/O'imin Fríe- 
drhh Femtell Xñ AUoh't y más hay
un monograma formado por lus letras 
F P entrelazadas y circundadas por dos 
ramas de laurel. Dicha marca se aplica 
de cualquier manera y del tamaño y co
lores que se desee, á los diferentes en
vases y envoltorios que contienen las 
preparaciones que distinguen. El señor 
Abadíe acompaña á su solicitud, debida
mente legalizados, ios docutnentos si 
guíenles:—1*=* El poder otorgado á su 
favor por la sociedad expresada.—2“ 
Varios ejemplares de la repi esentación 
por medio del grabado de la marca de 
fábrica de que so trata.—lió El cei titi 
cado eu que consta que la marca de fá
brica expresada fué registrada en Ber
lín, en la oticiua de patentes del Imperio 
Alemán, el 14 de noviembre de 190Ü, ba
jo el número 92.1G9; y—4'-’ El dotuinen- 
to que comprueba que s- ha e^tahlecido 
en esta capital una Agencia luira el ex 
pendió de los productos á que- se aplica 
dicha marca.

Oído el dictamen favotabl • del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que publicada l i  sclici- 
tud por más de noventa días en el perió
dico oficial «La Gaceta,» no se ha hrcho 
oposición ninguna; por tanto, el Presi
dente

ACUERDA:
Declarar sin perjuicio de los derecho.s 

de tercero, que la sociedad *friedrich 
Femtell Nfl,* de Altona, Alemania, des
pués de llenarse los requisitos legales, 
se ha reservado sus derechos á la pro
piedad exclusiva de la marca de fábrica 
de que se ha hecho mérito, uno de cu
yos ejemplares se conservará en la Se
cretaría de Fomento, para los fines de 
ley, y otro se devolverá al interesado 
con constancia de ser idéntico al deposi
tado en aquella oficina en virtud del 
presente acuerdo.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, pol
la ley,

Alb'rto A. [;odr!gii<\.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
11.11-0 salxir: que el 7 dol presente mes se presen 
tiiásii Iiespacho el Dr. B. I). Guilbert, en re
presentación de la “ París Medicine U"?,”  corpo
ración debidamente or;^auizada bajo las leyes 
del Estado de Tennesee, Estadas Unidos de 
América, pidiendo el rejíistro y depósito de una 
marca de fábrica consistente en la palabra 
PAZO, asociada con la firma F. W. (Jrove.

PAZO

&>
( f

La clase de mercadería á que se aplica dicha 
marca son preparaciones farmacéuticas y espe
cialmente Ungüento artificial. La marca de fá
brica es generalmente mostrada en eone.xión 
con la mercadería, siendo fijada por medio de 
impresos ó marcada en una manera ap'opiad:i 
en las cajas, paqiicfos ó envolforlos conlf-nicndo 
las mercaderías. Dicha marca de fábrica fm- 
registrada en la Oficina Ocneral <lc Patentes do
los Estados Unidos, el 12 lie sepriembre de 1‘Hij, 
bajo el número 4ii.;t ió. Lo qne. se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley —Te
gucigalpa: lü de agosto de

-VLItEUTO llODKÍlil'KZ.

Grande de Tierras del Padre, montaña de A*a 
cualpa, de este término municipal: terreno que 
tiene setecientas varas de largo por doscientas 
de ancho, está acotado con cerco natural y de 
madera, y limitado así: al Norte, por una que
brada que desagua en el río Saliacuante; al Sur, 
por el mismo río Sabacuante: al Este, por el ce
rro llamado “ Rincón Grande:" y al Oeste, por 
el río Sabacuante. La señora -Vna Barrientos 
adquirió dicho inmueble por herencia de so pa
dre Rafael del mismo apellido. Se publica la 
solicitud de inscripción para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa; íl  
de agosto de 190H.

M.S.KT1N .TlMÉifEZ.

El infrascrito, Secretario del -luzgado 2̂  de 
Letras de lo Ci .'il, certifica: que en lasdiligen- 
ci;us creadas á solicitud del General don Jesús 
Zuñiga, para que .se le conceda la posesión efec
tiva de la herencia de doña María Josefa Valla
dares, se encuentra la parte resolutiva de la sen
tencia que dice:—“ Por tanto: el Juzgado de Le- 
tra.s 2*’ de lo Civil, á nombre ds la República. 
Iiaciendo aplicación de los artículos 972 del Có
digo Civil. 1.03:1, l.oíü, l.uU, 1.UÍ2, 1.043 del Có
digo de Procedimientos, 10 nú rumo 2'*, Ley de 
Organización y .Vtribociones de los Tribunales, 
V l'“ del Decreto dd Poib r Ejecuf ivo d-i-dosde 
septiembre del año pnixiiuo :iiireii<)r, concede 
al iltneial don Jesús /..'miga ! i posesii'i; efecti
va de la herencia de qn- so lia lieclvi mérito, 
manda liac’ r la inscripci.)n im-venida por el ar
tículo 714 del Código Civil, debiendo piiolicatse 
e.sta resolución en “ La Gaceta" oficial y por car
teles, que.sefijar ín, diñante quince días, n trei 
de lo.s parajes más frei .icntai’.os de esta ciudad.
-Xotifíqueso. —Eduardo K. IMdilla. -O . Zelaya, 

■srio."—'1\gucígaliKt: 17 de ag"sto de lüos. 
l.j 1 G. /.iiLAV.x, Srio.

í t t c n c i ó n !
Repito nuevo requerimiento, otro al de l'ide 

octubre de 190.7, y por segunda vez á Epifanio, 
Encarnación y Evarista Rivera, de esto domici
lio, para concurrir al que suscribe para repar
tirse de los bienes de la testamentaría de don 
Indalecio Rivera, que falleció el 4 de octubre ds 
dicho aflo.—San Antonio Cortés: diciembre 23
Hi» 1<YI7

P.lNFILO Ba RAHONA

JU IC IT A C IO N
Se pone en conocimiento del público que por

acuerdo de la Dirección General de Correos de 
14 del corriente, se ha rescindido la contrata 
que para el trasporte de la correspondencia de 
Comayagua á La Esperanza fué celebrada el 22: 
de julio de 1907, por el término de un año. Las- 
personas que tengan interés en tomar á sn car
go la expresada contrata, so servirán hacer con 
tiempo las respectivas propuestas, señid.indo.-ie- 
pata ello el término de «luinte días, á c ;uar rte 
esta fecha; advitiénclose que la base dcl reinatc- 
es de ciento sesenta y nueve pesos.—Tegucigal
pa: 18 de agosto de 1908.

A n'tonio Laua II., Secref irio.

; Don Raiiiuindo .-V'uador, de este vecindario 
; presenta liOy, á las iiiie'e de la ma:í;in:i, la pr- 
mera copia de una e-^cTífnía ¡i;i'dic;i i.>r >rg i t 
en e.slii ciudad in l'' el Xiit irin ' ‘ Viíco 

' ciado don José 111,1 il cí.> ! „ m. ■/,. .-l .|ió ;• . e 
' corrienfes. por l;i cual ‘om X. ¡ i- ••!'>! i 
comí) lepi'. si'iiiaii!'• g . i .i i , ,  ,
Barri nti).-', vemu- ,i ío- % n ,| s .Uaii.- ■ !,'n-
I : 1 '  ̂ 1 is .,-11' 0> pi-,,.; . lU. ,. . ■ ■
no llaii,.'i,'ii.) "111 .fr ai.! i '' sil-i.id • .i a , 
del rio .<<ibaciiaiifc é Inme.lla'o á la \>.ia ¡„.ii

SOBRES
En la Tipogralía Na-cional hay *!« ven

ta sobres de o ii'o.. unos, de-
2 4 á x i2  ci'iitíini'f ros, s i,v‘ii el ciento;y
( ifo s . -lo |(')X i2-. i-m.. á el
También hay TA(META.S hlant-’ s linas- 
dtí varios tamaños, y Sí.'LüiBb' paca tir- 
jeta.s de vi.sita.

Tin. JíaeUmAl.— t v.-jiic1a Ger, inUJ.-
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